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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. •. . . . 47 pesetas
Seis meses . . 25 *
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50' - Atrasado-1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular. atos veinte días de su promulgación. x

Se entiende hecha la promulgación el día en qne ter .iina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Listado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 1 s señores Alcaldes y Secretarios reciban este BO.ETIN 
dispondrán que se fije un ..ejemplar en el sitio de costi i^bre, do.ide permanecerá hasta el recibo del nínn ro si- 
guine'.e.=Lós señores Secretarios cuidarán, bajo su mái estrecha responsabilidad, de .conservar los núm ros de 
este BOLETIN, ^coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capita

Un año...........................50 pesetas
Seis meses . ... 26 *
Tres » . ... 14 •

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fecha 
18 de diciembre último Sección 1.a, 
Negociado 3.0, me dice lo siguiente;

"Visto el expediente incoado por la 
Agrupación intermunicipal de Iglesias- 
Tamarón, de esa provincia, con moti
vo de la pensión a favor de D.a Emi
liana de la Pena López, huérfana del 
Secretario que fue de dicha Corpora
ción D. Mariano de la Peña Sicilia, 
remitido a este Ministerio al objeto de 
verificar el prorrateo determinado por 
el artículo 46 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante prestó 
sus servcios por un espacio de más de 
veinte años en los Ayuntamientos de 
Vilviestre de Muñó, Tamarón e Igle
sias, percibiendo como mayor sueldo 
durante más de dos años el de siete mil 
pesetas anuales.

Considcrándo: Que la Agrupación 
intermunicipal de Iglesias-Eamarón- a 
la vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado en el artículo 4? 
del Reglamento antes mencionado, 
acordó conceder la pensión, fijando 
ésta en la cantidad de mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales, o sea el vein
ticinco por ciento del sueldo regulador, 

- Esta Dirección General ha verifica
do el oportuno prorrateo, con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en donde 
prestó sus servicios el causante debe
rán contribuir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotas mensuales:

Vilviestre de Muñó, 6'97 pesetas.
Tamarón, io‘8i.
Iglesias, 128'05.
Cuyo total, de ciento cuarenta y cin

co pesetas y tres céntimos, equivalente 
a la dozava parte de la pensión conce
dida, abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Iglesias, recaudan
do de los demás las cuotas correspon
dientes para reintegrarse, conforme 
previene el citado artículo 46.

Lo que, con devolución del expe
diente para su archivó en el Ayunta
miento de procedencia digo a V. E. 
para su conocimiento, el de las Corpo
raciones contribuyentes y el de la inte
resada, significándole quf el presente 
prorrateo deberá publicarse, a sus efec
tos, en el Boletín Oficial de esta pro 
vincia*.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun

tamientos interesados para su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de enero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 de 
diciembre de 1931 y Decreto de Bases 
de 7 de diciembre del mismo año, es 
declarada oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada viruela ovina 
en el término municipal de Arcos.de 

i le Llana (cuya aparición fué publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 255, de fecha 9 de noviembre 

I de I946), por haberse cump'ido el pla
zo señalado en el artículo a3g del cita
do Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 7 de enero de 1947. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 del Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 19^3, 
para ejecución de la Ley de í de di
ciembre de ig3i y Decreto de Bases 
de 7 de diciembre del mismo año, es 
declarada oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada perineumonía 
exudativa contagiosa en el término mu
nicipal de Humada (cuya aparición fué 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 2I6, de fecha 21 de 
septiembre de 1946),- por haberse cum
plido el plazo señalado en el artículo 
39 del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentarios, 
inherentes a la extinción de dicha en
enfermedad.

Burgos 3 de enero de 1947. 
El Gobernador,

Alejandro Rodriguez.de Valcárcel

Diputación Provincial
COMISION GESTORA 

Suministros.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción-, con fecha 3 de junio de 1934, 

esta Corporación, en sesión de 29 
del actual, y de acuerdo con el re
presentante del Ramo de Guerra y 
del Delegado del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de enero último, sean los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de 30 deca-
gramos.............  . . . 0'50

Id. id. de 40 id. . . . 0'65
Id. de cebada de 4 kilogra

mos . .. ..................... 2'52
Id. de paja corta de 6 id. 1'26 
El kilogramo de paja larga. 0'29 
El id. de carbón................ 0'60
El id. de leña....................... 0'20
El id. de aceite........... . . . . 6'00
El litro de petróleo. . ... 1'50

Burgos 30 de enero de 1947.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
=V.° B.°=El Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

Tesorería de H acienda
Por el presente se hace saber para 

conocimiento de Ayuntamientos y con
tribuyentes a quienes pueda interesar, 
haber cesado en el cargo de Auxilia
res de la recaudación de contribucio- 
nee de la Zona de Villarcayo D. De
metrio Marco López y D. Alberto 
Sanz Ortega.

Burgos 29 de enero de i947.=E1 
Tesorero de Hacienda, Augusto Gu
tiérrez.

Se pone en conocimiento de los se
ñores contribuyentes por el concepto 
de Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles, tanto para los compren" 
didos en la contribución industrial (B 
y C) como para la de Usos y Consu
mos (A y D) que habiéndose adapta 
do por está Delegación las nuevas nor
mas para la entrega de las cartillas y 
percibirse por la Hacienda el impues
to de restricción de gasolina en las pa
tentes A y D y liquidado el aumento 
del 20 por 100 para la Contribución 
Industrial, en las de las clases B y C, 
queda abierta la cobranza de las pa- 

¡ lentes correspondientes al primer se
mestre del año en curso dentro del pe
ríodo de cobranza voluntario que em
pieza el l.° de febrero y termina el 

día I5 del míeme mes. Advirtiéndole5 
que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo incurrirán -en el recargo del 20 
por 100 que se reducirá al 10 por 100 
si lo realizaran dentro de los diez días 
siguientes de la terminación del perío
do voluntario.

Burgos 29 de enero de 1947.= 
El Tesoreio de Hacienda, Augusto 
Gutiérrez.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

El limo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el apartado c) 
del artículo 6.° del Decreto-Ley de Or- 
denación Triguera, y 103 del Regla
mento para su aplicación, he dispuesto 
que los productores entreguen el no
venta por ciento del trigo disponi
ble para, la venta, o sea la diferencia 
entre cosecha y reservas legales 
antes del día i5 del próximo mes de 
febrero y la totalidad de dicha exis
tencia disponible antes del día 10 del 
próximo mes de marzo.

Igualmente ha sido ampliado hasta 
el día 10 del próximo mes de febrero 
el plazo de entrega de piensos con 
derecho a la percepción de prima por 
pronta entrega.

Si por dificultades ajenas a la volun
tad de los productores, como fálta de 
capacidad en los Almacenes donde 
normalmente concurran, o que en las 
citadas fechas dichos locales no se 
abran por corresponderles otros días, 
etc., los Muuicipios deberán ponerlo 
en conocimiento de esta Jefatura con 
el fin de que se sc.ucicn: el problema, 
bien ampliándoles el plazo si fuera ne
cesario, o con otros, medios que señale 
esta Jefatura, bien entendido que si así 
no lo hicieren, pasados los repetidos 
plazos, la tenencia de cantidades de 
cereales superiores a las reservas de
claradas, se considerarán como clan 
destinas y sus poseedores serán sancio" 
nados de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Ruego a todos los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de las Hermandades de 
Labradores den la máxima publicidad 
por medio de bandos y anuncios a la 
presente circular al objeto de que lle
gue a conocimiento de todos los pro
ductores interesados.

Burgos 29 de enero de i947.=E1 
Jefe Provincial.

Arcos.de
Rodriguez.de
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Providencias Judiciales

Miranda de Ebro.
CÉDULA DE. CITACIÓN

El Sr. Juez Comarcal de Miranda 
de Ebro, en providencia de hoy, dada 
en juicio de faltas señalado con el nú
mero 141 de 1946, ha acordado se 
cite a Juan Fernández Otero, de 18 
años, natural de Ferrol del Caudillo, y 
con última residencia en idem, calle 
Fernando, núm. 18, hijo de Juan y 
Manuel, fundidor, soltero, para que 
comparezca en la sala audiencia del 
Juzgado, con los medios de prueba de 
que intente valerse, el día 8 de marzo 
próximo y hora de las doce, con objeto 
de la celebración del juicio de faltas, 
apercibiéndole que si no lo verifica, 
incurrirá en el perjuicio que señala la 
Ley.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en Mi
randa de Ebro a 25 de enero de 194?. 
=E1 Secretario judicial, Pedro Valda- 
zo Fernández.

Salas dé los Infantes
EDICTO

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha en el expediente que se 
sigue en este Juzgado de primera ins
tancia de Salas de los Infantes (Bur- 
gds), para la declaración d« herederos 
abintestato de D.a Petra Fernández de 
la Cuesta Gutiérrez, hija de Pedro y 
de Alejandra, de ?6 años, viuda de don 
Fernando González, que falleció en 
Neila el día 29 de diciembre de 1946, 
cuya herencia reclama la hermana de 
la causante D.” Casilda Fernández d^ 
la Cuesta Gutiérrez, de años, viu
da, vecina también de Neila, para sí y 
para sus sobrinos carnales Mari» Jose
fa, Pedro y Juan José Fernández de la 
Cuesta Moreno, en representación de 
su padre, hermano premuerto de la 
causante, José, y sus también sobrinos 
María, Juana, Josefa, Inocencio y 
Agustina Fernández de la Cuesta Gon
zález, en representación de su padre, 
hermano también premuerto de la cau* 
santo, Julio, he acordado llamar a los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Salas de los Infantes a 18 
de enero de i947.=Vicente Vivar.= 
P. S. M.=E1 Secretario, Emilio Pérez.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

CNota - Anuncio

D. Jesús Fernández Gáratc, vecino 
de Miranda de Ebro (Burgos), solicita 
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del rio Oroncillo, 
con un caudal de 3.000 litros por hora, 
en término municipal de Pancorvo 
(Burgos), con destino a usos indus
triales.

Con destino al. lavado de a venas'se 
proyectan ejecutar obras en la margen 
derecha del rio Oroncillo, sitio deno
minado Ladredo de San Nicolás, don
de se tomarán las aguas y elevarán a 
un depósito.- Se proyecta una caseta 
que alojará Ún grupo motobomba. £1 
desnivel existente entre el rio Orónci- 
11o y el depósito será de 33,15 metros, 
las longitudes de las tuberías serán 
5 metros para la aspiración y 150,39 
jn otros para la impulsión.

Lo que se hace público a los efectos 
del Real decreto número 33 de 7 de 
enero de 1927, para que los que se 
consideren perjudicados con esta peti
ción, puedan presentar sus reclama
ciones en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, Paseo del General 
Mola, núm. 26, Zaragoza, durante un 
plazo de treinta días consecutivos, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», du
rante los cuales estará de manifiesto el 
proyecto y expediente de referencia 
en las oficinas indicadas.

Zaragoza 21 de enero de 1947.== 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández.

D. Marcelino Arregui Urisábel, vfe- 
cino de Vergára (Guipúzcoa), solicita 
la concesióií de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Oroncillo, 
con un caudal de 0,5 litros por se 
gundo de tiempo, en término munici- 
paL^Je Pancorvo (Burgos), can destino 
a usos industriales.

Obras a ejecutar. — El objeto de 
este aprovechamiento hidráulico es 
abastecer de agua una fábrica de la
drillos propiedad del solicitante, en 
término municipal de Pancorvo, cuyo 
emplazamiento puede apreciarse en el 
Plano General del Proyecto presen
tado.

La captación de agua se hace por 
medio de un grupo moto-bomba accio
nado con energía eléctrica. El agua es 
impulsada por tubaría de 25,4 milí
metros de diámetro y una longitud de 
210 metros.

Lo que se hace público a los efec
tos del Real decreto núm. 33 de 7 de 
enero de 1927, para que los que se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar sus reclama
ciones en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro, Paseo del General 
Mola, núm. 26, Zaragoza, durante un 
plazo de treinta días consecutivos, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial», du
rante los cuales estará de manifiesto 
el proyecto y expediente de referencia 
en las oficinas indicadas.

Zaragoza 21 de enero de 1947.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer
nández.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Formadal a cuenta general de la li

quidación del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1946, el.Excmo. Ayun
tamiento, en sesión del día 29 del ac
tual, acordó su exposición al público, 
con los documentos que la justifica y 
el dictamen de la Comisión de Ha
cienda, en la Secretaría de este Ayun • 
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de que puedan ser examina
das y, durante el expresado plazo y 
ocho días más, producir las reclama ■ 
ciones, reparos u observaciones por 
escrito, que se juzguen pertinentes, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo 352, párrafo 2.0 del Decreto 
Ordenador de las Haciendas Locales 
de 25 de enero de i947.=El Alcalde, 
ilegible.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público dichos documentos por 
espacio de quince días, conforme 
disponen los artículos 300 y 322 del 
Estatuto y 5.° del Reglamento de 
Hacienda, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 

que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Padrones de Bureba-27 de enero de 
i94?.=E1 Alcalde, Mateo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salas de Bureba, Hinestrosa, Maha- 
mud, Aguas Cándidas, Pardilla, Sotillo 
de la Ribera, Villafruela, Pesquera de 
Ebro y Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Coculina.
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de ■ presupuesto municipal 
ordinario, para el ejercicio de i947, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de ocho 
días, lo cuál se anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 219 y 
siguientes del Decreto de 25 de enero 
de 1946, por el cual se regulan pro
visionalmente las haciendas locales.

Coculina 20 de enero de 1947.=E1 
Alcalde, Santiago Crespo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arenillas de Villadiego y Olmos de la 
Picaza.
— - - -----—rnm-rdí» «CTTH— —————

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Practicada la rectificación del padrón 

municipal de habitantes de este térmi
no, queda expuesta al público, por
plazo de quince días, durante el cual 
podrá examinarse libremente en esta 
Secretaría del Ayuntamiento por cuan
tos lo deseen y formular las reclama
ciones que se estimen justas.

Tubilla del Lago 27 de enero de 
l Í947.=E1 Alcalde, Florencio Abajo.

Igual anuucio hacen los Alcaldes 
de Cilleruelo de Abajo, Valle de Man- 
zanedo, Padrones de Bureba, Aguas 
Cándidas, S las de Bureba, Valle de 
Oca y Sotillo de la Ribera.

. Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Formadas las cuentas municipales de 

esta villa, correspondientes al ejercicio 
de 1946, se .encuentran expuestas al 
público durante el plazo de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que Jos habitantes de 
éste término municipal pue'dan exami
nadas libremente y presentar las recla
maciones que estimen convenientes 
durante dicho plazo, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal, pues pasado el mis
mo no se admitirá ninguna.

Peñaranda de Duero 29 de enero 
de 194?.^E1 Alcalde. Amancio Sanz.

Igual, anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Gumiel.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Sedaño.

Ateniéndose ál pliego de condicio- 
nes administrativas insertas en el B. 0 
de la provincia de 5 de julio último 
y a las,económicas que fije el Ayunta’ 
miento, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 12 de febrero pró
ximo las. subastas relativas a los apro. 
vechamientos del monte de «Valdc. 
cortes”, en la forma siguiente: .

A las once horas, la de loo estéreos I 
de leña, tasados en 6óo pesetas.

A las doce horas, la de pastos, pOr 
una masa ganadera de 330 reses lana- 
res, i67 cabrías, 87 v,acunas y 99 ma
yores, tasados en 19.29o'pesetas.’

Sedaño 21 de enero de 1947.sE] 
Alcalde accidental.

Junta vecinal de Marauri.
Autorizados por el Distrito Forestal 

tendrá lugar en el pueblo de Marajari 
el día 18 de febrero y hora de las doce, 
la subasta para el aprovechamiento de 
125 estéreos de poda de leñas de enci
na y roble del monte «Valdegorta»,1 
tasados en. 1.425 pesetas.=El Presi
dente.

El día 30 de enero último desapare
cieron dos vacas de las señas siguien
tes: una, pelo conejado, clase tudanca 
y cornamenta recogida, y la otra abier
ta, edad cinco años, ambas pequeñas. 
Su dueño Félix Orive, en Vilviestre 
de Muñó.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Qepósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °loantial 
En imposiciones a 6 meses 2‘50 3l0 > 
En imposiciones a un año. 3 °)o ’» 
En ele a la vista....... 1. °lo r

1

G. Ba’ñUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PmiDCIULES DE $1111*11 
CONSM.TA DE 41 A 2 V DE 5 A 6

Playa de José flntnnio. 67 Teléfono 1306
1

------------- eweill '------------------------------------------- -- -----

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA . i

LAIN (ALVO,18-TELÉFONO,1311 V*—í , miieJ

CÁJÁ DE LUIMOS MLINICIP.ÍL lili IIIMIIS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL

\ GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA. CONSISTORIAL 

INTERESES QUE’ ABON-A
En libretas ordinarias..................... ..... . ... 2 por 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . *2 50 » » »
En imposiciones a plazo de un año . . . 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista..................... • . 1 » » »

CAPITAL. D. E IMPONENTES
PESETA?

i En 31 de diciembre de 1944.........................................   . 72.928.887'98
I En 31 de diciembre de 1945................................................. 88.422.662*15

1947.sE

